
No y origen Propuesta Observación
Designar a Magistrados, Ministros Jueces, Jueces, Registradores de la Propiedad y Notarios para un período de 10 años no renovables (p.2)

Prohibir que Magistrados, Ministros Jueces, Jueces, Registradores de la Propiedad y Magistrados, Ministros Jueces, Jueces, Registradores
de la Propiedad sean candidatos a cualquier cargo de elección: gremial, social, deportiva, política, etc.  (p. 2)

Exigir como requisito para ser Magistrado, Ministro juez, Jueces, Registradores y Notarios la posesión de título de cuarto nivel y la superación
de tets: psicológico, intelectual, de aptitud y honradez realizados en centros universitarios autorizados (p. 2)

Garantizar la carrera judicial en otras judicaturas, funciones o empleos desempeñados (p.2)
Establecer la destitución inmediata de Magistrados, Ministros Jueces, Jueces, funcionarios y empleados de la función judicial por ineptitud
manifiesta cuando tenga más de 20 denuncias probadas o no, en el ejercicio de su judicatura, función o empleo (p. 2) 

Eliminar del prevaricato judicial y administrativo los elementos subjetivos de tipificación relacionados con: afecto, desafecto y malicia. Sanción
(p.2)
Establecer como edad máxima para ser Magistrado de la Corte 65 años de edad. Período de 10 años (p.7)
Prohibir que Magistrados, Ministros Jueces, Jueces, Registradores de la Propiedad y Magistrados, Ministros Jueces, , Registradores de la
Propiedad sean candidatos a cualquier cargo de elección: gremial, social, deportiva, política, etc. (p. 8)
Seleccionar a los Magistrados de la Corte Suprema y de la Cortes Superiores con veeduría o firma internacional en tres fases o niveles: 1)
análisis documental, 2) análisis curricular y 3) calificación de suficiencia académica, psicológica y de honradez. Los dos primeros equivaldrán
al 30% y los restantes a 70% (p.8)
Magistrados, jueces no habrán sido afiliados ni auspiciados por ningún partido político (p.8) 
Establecer el enjuiciamiento por prevaricato de jueces y magistrados y eliminar de su tipicidad los elementos de interés personal, afecto,
desafecto, malicia (p. 8)
Aumentar las sanciones a los Jueces y Magistrados por comisión de delitos de peculado, cohecho, concusión, enriquecimiento ilícito y
prevaricato (p.8)
Destituir inmediatamente a Magistrados, Ministros Jueces, Jueces, Registradores y Notarios por ineptitud manifiesta cuando tengan más de
10 denuncias probadas o no, en el ejercicio de su judicatura, función o empleo específico (p.8)
Designar Ministro Fiscal a través de concurso público y transparente con nominación abierta establecimiento de requisitos, calificación de
méritos personales y profesionales y oposición e impugnación que garantice idoneidad e independencia (p.11 y 12)

10                                 
Escuela Superior 

Politécnica 
Ecológica 
Amazónica

Constituir a la Corte Suprema de Justicia en Tribunal de Selección y Elección para garantizar el gobierno meritocrático  (2 y 4)

Establecer cesación de funciones de magistrados de Corte Suprema a los 71 años y por causales determinadas en Constitución y ley (p. 10)

Designar magistrados por parte del Pleno de la Corte, en base a una lista de cinco profesionales nominados por el Consejo de Estado  (p.10-
11)
El Presidente de la Corte informa anualmente al consejo de Estado sobre labores y programas (Art. 26, p.11)

13                                       
Bolívar Castillo

FUNCIÓN JUDICIAL

8a                               
Diócesis de Santo 
Domingo de los 

Colorados

8b                                  
Foro Ciudadano de 
Santo Domingo

Ámbito de la ley

Ámbito de la ley



15                                   
S/I

Determinar que la CSJ es el nivel superior de la función de administrar justicia. Eliminar cortes superiores, que serán reemplazadas por tres 
cortes de nivel intermedio y “se establecerá un organismo judicial a nivel de base con estamentos prejudiciales”. (p. 4)

16                               
S/I

Designar por parte de la CSJ al juez vacante por mayoría absoluta (p.1) Textos concretos

17                            
Marco Vega 
Baquero

Designar a los Magistrados de la Corte Suprema mediante un proceso de selección que parta de criterios como el de la formación académica,
experiencia, probidad, conocimientos (pág. 6).

Plantea parámetros concretos de cómo funcionaria este
proceso de preselección.

Nombrar magistrados, de reconocida probidad.Instancia nominadora: Congreso (p.5)
Despartidizar la justicia ordinaria, constitucional, electoral. (p.6) 
Suprimir corte militar y policial, fueros. (p.6)
Reestructurar sistema penal. (p. 6)

26                                
FEUE

Designar a los miembros de la Corte Suprema, Cortes Superiores y del Consejo Nacional de la Judicatura por votación popular (p.4)

27                           
Corporación 
Triunfadores

Incluir jurados civiles en lo penal. Despolitizar. Ampliar jornadas de trabajo. Elevar calidad magistrados. Crear veedurías ciudadanas.
Duración de magistrados 4 años sin reelección. Justificar origen de fortunas. Crear comité de evaluaciones de quejas y reclamos depositadas
en ánforas.

33                                                
Acuerdo por un 
Ecuador Mejor

Conformar la Corte Suprema de Justicia con un jurista por cada 500.000 habitantes que serán contratados por la Cámara Nacional de
Representantes por un período de cuatro años (p.1)

34                            
Congreso Nacional/ 
Omar Quintana

Establecer una preasignación constitucional del 4% del Presupuesto de la Administración Central para la Función Judicial (p.6). Textos concretos

Establecer 5 años como período para Magistrados de la Corte Suprema de Justicia  (p.5)
Establecer la reelección para los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia (p.5)
Exigir como requisitos para ser miembro del Consejo Nacional de la Judicatura los mismos que para ser Magistrado de la Corte Suprema de
Justicia (p.5)
Facultar al Congreso para nombrar y destituir a Ministros Jueces de la Corte Suprema de Justicia y a los Miembros del Consejo Nacional de
la Judicatura (p.4 y 5)
Establecer como período para el ejercicio de las funciones de Ministro Fiscal General 4 años  sin reelección (p.5) Textos concretos
Exigir como requisitos para ser Ministro Fiscal los mismos que para ser Magistrados de la Corte Suprema de Justicia (p.5)
Nombrar al Ministro Fiscal desde el Congreso Nacional (p.5)

46                                      
SECAP

Establecer jueces por autonomías y jueces nacionales (p. 32)

Elegir a los Magistrados de la Corte Suprema a través de un concurso de merecimientos y por una Comisión conformada por cinco miembros
que provendrán: uno del Ejecutivo, uno del legislativo, uno por los Colegios de Abogados, uno por las facultades de Derecho de las
Universidades y uno por los gremios de trabajadores (p.3).
Para la elección de magistrados de las Cortes Superiores y en general de los jueces, éstos serán elegidos a través de un concurso de
merecimientos y por el Consejo Nacional de la Judicatura (p.3)

Textos concretos

50                          
Arturo Escala Varas

Esto está contemplado en la Constitución actual

19                                         
S/I

Perfeccionar el sistema de cooptación, es necesario uniformizar el sistema y asimilar cortes militares, policiales y electorales bajo la
administración de la Corte Suprema de Justicia.

21                                
CONAM

Modernizar la Justicia; celeridad (juicios orales, productividad, escuela judicial); acceso a la justicia (costas judiciales, mejor cobertura,
diversidad cultural, defensoría pública )

37                                                             
Congreso Nacional



Crear por Ley un organismo que designará: Magistrados de la Corte Suprema de Justicia. Frente a esta designación el Presidente tendrá 
derecho de veto (p.1)
Sancionar el retardo en la administración de justicia así como la violación a los términos y plazos por parte de los operadores judiciales y, si
hubiere reincidencia será una causal de destitución (p.2)
Control diario y efectivo de todas las causas que se siguen en los juzgador por parte del CNJ. (p.2)
Sancionar a los jueces que permiten la caducidad de la prisión preventiva (p. 2)
Establecer resolución de causas por jurados (p. 2)
Establecer salas regionales de la CSJ (Quito, Guayaquil y Cuenca) (p.2)
Desaparecer el CNJ porque no ha cumplido eficazmente su función (p.2)
Eliminar la obligación de afiliación a los colegios de abogados. (p.3)
Crear sala especializada de la CSJ para control constitucional (p.3)
Elegir a los magistrados de la CSJ por voto universal del poder legislativo. (p.5)
Determinar un sistema de control para no permitir que el juez no falle en derecho en su resolución, y si lo hace, destituirle. La sociedad debe
seguir muy detrás los fallos (p.6)
Regular por un presupuesto económico suficiente de la función judicial. 

68                             
ESPOJ

Establecer como requisito para ser magistrado de la CSJ no haber estado afiliado a partido político quince años. (p.10)

Considerar pruebas válidas dentro de un proceso penal las fotografías o videos de cámaras (p.3)
Establecer en 70 años, la edad máxima para ejercer la función de Magistrados, Fiscales, Jueces y funcionarios de organismos de control (p.4)

Señalar como plazo máximo 15 días para que los fiscales eleven su informe al juez (p.5)
Señalar como plazo máximo 30 para que un juez sentencie en un proceso penal (p.5)
Establecer como sanción para quienes no concurran a las audiencias judiciales en procesos penales 30 años de pérdida de los derechos de
ciudadanía y la imposibilidad de ejercer trabajos públicos y privados (p.5)

106                               
Carmen Pilar Cueva

Elegir a los magistrados y jueces a través de un sistema de méritos, además no deben haber pertenecido jamás a partido alguno (p.2).

Integrar el Poder judicial con: Corte Suprema de Justicia (31 miembros), Consejo de la Judicatura (5 jueces) y Tribunal Supremo Electoral (5
jueces)
Elegir a los Ministros jueces, Jueces Constitucionales, Jueces administradores y Jueces electorales por medio de ternas seleccionadas y
calificadas por la sociedad civil en concursos abiertos, libres e impugnables. Los elegidos deberán ser ratificados por el Congreso y se
substituirán por cooptación (p.69)

125                                            
Edison Pozo

Respetar el nombramiento de 4 años para los jueces. Prohibir que se prorroguen las funciones (p.1) Ámbito de la ley o política pública

128                                         
Fernando Calvopiña

Elegir popularmente a los magistrados

Establecer que los magistrados de la CSJ pueden ser enjuiciados políticamente. Se establece la cooptación. 
Los magistrados de la CSJ, MF, Defensor del Pueblo deben ser elegidos mediante concurso dirigido por la CCCC.

Plasmar en el texto constitucional el procedimiento con el que se eligió a la CSJ (p. 6)
Imposibilitar a los deudores y a quienes litigan en contra del Estado para ser miembros de la CSJ (p.6)
Denominar a la CSJ Corte de Casación y Fueros especiales (p. 6)

76                                     
Agrupación por una 

Patria Mejor

149                                   
CEDHE

66                                
Asamblea Popular 

de Conocoto

Incluir la figura de jurados  (p.8)

150                                          
CIDD

108                            
Sergio Andrade 

Játiva

52                                           
CONEA

64                                
ESPOJ

51                       
Enrique Muñoz Celi

60                                           
UCT



Designar a los miembros de la CSJ por 6 años, con posibilidad de ser reelegidos (p.6)
Eliminar los períodos de los jueces de primero y segundo grado para garantizar la carrera judicial (p.6)

153                           
Corporación Guayas

Designar a los magistrados del CSJ y TSE por concursos de mérito.

Integrar las registradurías de la propiedad, notarias y más similares a la Función Judicial y todos sus ingresos irán a la cuenta de la Función
Judicial  (p.10)
Integrar a la TSE como una sala especializada de la CSJ (p.9)
Crear el sistema jurisdiccional conformado por CSJ, Cortes Superiores, Instancias desconcentradas o descentralizadas, exentas de
ingerencias políticas. 
Crear sistemas prejudiciales de mediación, bajo responsabilidad de gobiernos cantonales. 
Establecer sistemas de mediación de conflictos sociales e interpersonales a cargo de los gobiernos cantonales (p.14)
Instaurar el manejo descentralizado de las instancias de control y sanción en la administración de caminos, recursos hídricos y minerales con
excepción de los petrolíferos (p.14)
Crear jueces constitucionales para que conozcan recursos constitucionales, que deben ser nombrados previo concurso público de
merecimiento y oposición. 
Evitar nepotismo entre funcionarios y CNJ.

Establecer que justicia penal policial y militar se incorporen a la justicia. (p.11)
Establecer defensoría pública. (p.11)
Notarias y registros públicas, reguladas e interconectadas. Registro de la Propiedad nacional y unificado. 

169                                            
Promotor de ideales

Establecer la pena de muerte y la cadena perpetua (por robo más de 6 ocasiones), actividad laboral obligatoria a reclusos, ponerles microchip
para rastreo. Renovar jueces cada diez años

173                              
Camilo Torres

Crear una sala constitucional y electoral en la CSJ. Reorganizar función judicial, prohibir que más de 10 años no se puede ser funcionario
judicial.

176                                     
Federación Nacional 
de Maestros de la 
Construcción Civil 

del Ecuador 
FENAMACCE

Integrar la Función Judicial autónomamente y por méritos (p.2)

Introducir en la parte correspondiente a la función judicial un Art. que diga: En todo los contratos se promoverá el arbitraje, precedido por la
mediación (p.10)
Establecer que la administración de los centros penitenciarios será totalmente delegada a instituciones independientes con fuerte presencia
de ciudadanos que vivan en esa provincia (p.11)
Elegir mediante voto universal los Magistrados de la CSJ y miembros del Consejo Nacional de la Judicatura (p.9)
Elegir popularmente a Notarios y Registradores (p.9)
Establecer distritos y que en cada distrito exista tribunal electoral, constitucional, defensoría del pueblo y anticorrupción. 
Elegir magistrados mediante consejo de notables.
Establecer al autarquía de la función judicial (p.4)
Establecer salas especializadas: electoral y control electoral, constitucional y control estatal (p.4)
Renovar el sistema judicial a través de la elección por Colegios Electorales con participación y veeduría social (p.11)
Penalizar con reclusión a funcionarios que incurran en enriquecimiento ilícito, peculado (p.11)

154                    Luis 
Galarza

157                               
Prefecto provincial 

del Azuay
158                                       

Aporte del Azuay 

161                 
Academia 

Ecuatoriana de 
Propiedad 
Intelectual

181                 
Cantón Girón

184                                                          
Movimiento Blanco 
ecuatoriano por la 
reivindicación de los 

Textos concretos

168                                        
Alternativa 
Democrática

179                    
Joaquín Martínez 

Amador

180                             
Confederación de 



Crear tribunales populares (p.11)

Elegir los jueces de primera y segunda instancia por votación popular (p.5)
Limitar 70 años de edad para ejercer los cargos de magistrados (p.5)
Establecer 4 años como período para ejercer las funciones como juez (p.5)
Señalar que las Asambleas Cantonales puedan diseñar las ternas (p.5)
Facultar al Congreso para designar a los miembros de la Corte Suprema de Justicia, Consejo Nacional de la Judicatura y Tribunal Suprema
Electoral de una terna presentada por la CCCC (p.14)

Obtener el respaldo mínimo del 10% de la función legislativa para que los diputados puedan presentar un proyecto de ley (p.13)
Incluir a las autoridades de justicia indígena en los órganos de la Función Judicial (p.16)
Cesar las funciones de los Magistrados de la CSJ cuando cumplan 75 años de edad (p.16)

Designar a los miembros de la CSJ por el Congreso de una terna presentada por la CCCC después de un concurso público (p.16)
Distritalizar el funcionamiento de la CSJ (p.16)
Exigir para ser miembro de la CSJ título de cuarto nivel en ciencias jurídicas (p.16)
Adscribir el Consejo Nacional de  Rehabilitación a la Función Judicial (p.17)
Asignar recursos económicos suficientes, mejorar la salud y educación en los centros, y capacitar al personas de atención (p.17) Ámbito de la ley o políticas públicas

215               
Cambio Radical

Los ciudadanos deber certificar probidad moral y capacidad profesional para ocupar estos cargos. Oralidad en todos los procesos. 

217                          
Diputada Silvia 

Salgado

- Establecer en la Corte Suprema de Justicia una sala de lo electoral (p.30) Texto concreto

Eliminar el fuero policial y militar (p.9)
Transformar un porcentaje de juzgados penales en juzgados penales de DH (p.10)
Crear salas especializadas de DH en las Cortes Superiores y en la CSJ (p.10)
Incluir en el Art. 1 la declaración del Estado ecuatoriano como Humanista (p.12)
Denominar el título III de la Constitución " De los Derechos Humanos, Garantías y Deberes" (p.12)
Señalar como deber del Estado respetar y hacer respetar la Constitución (p.13)
Señalar que el juez deberá de forma obligatoria además de inmediata y directa aplicar los D y garantías en la Constitución (p.13)

- Establecer que el Ministro Fiscal será elegido por el Congreso de una terna enviada por el Consejo Nacional Administrativo del Ministerio
Publico (p.1)
- Crear el Consejo Nacional Administrativo del Ministerio Público, órgano que será el gobierno administrativo y disciplinario del Ministerio
Publico (p.2)
- Establecer que el Consejo Nacional Administrativo del Ministerio Público debe ser conformado por representantes de diferentes colegios
electorales que representen a la sociedad civil y a los funcionarios del Ministerio Público (p.2)

228                                     
Janeth Vaca

Nombrar a los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia mediante  elecciones populares (p.1)

231                                
Pueblo 

Afroecuatoriano

Despolitizar la justicia. 

232                                     
Movimiento 
Revolución 

Ciudadana MRC

Designar a los Magistrados de la CSJ y de los Ministros de las Cortes Superiores por votación popular previo una rigurosa selección (p.2)

Textos concretos

Textos concretos

218                                                                 
Diputada Silvia 
Salgado Andrade

reivindicación de los 
pobres

225                    
Héctor Vanegas 

196                                               
Asamblea Cantonal 

de Cayambe

205                           
Universidad Técnica 

de Babahoyo



Elegir mediante votación popular a los Magistrados del CSJ y de los Ministros de las Cortes Superiores (p.3)
Modificar la administración de justicia garantizando la alternabilidad en los cargos (p.4)

253                      
Víctor Vizcaíno

Reducir el número de Ministros Jueces (p.2)

- Establecer la unidad jurisdiccional
- Eliminar la calidad vitalicia de los cargos en el caso de los miembros de la Corte Suprema de Justicia (p.5)
- Establecer la Defensoría Penal Pública

259                  
María Alarcón

Establecer que los magistrados de la CSJ durarán 6 años, que deben ser nombrados previo concurso de merecimientos. El CNJ debe ser
elegido por cuerpos colegiados sociedad civil. (p. 13)
Integrar el Consejo Nacional de la Judicatura corporativamente. Señala atribuciones (p.36 y 37)
Integrar la CSJ con 16 Ministros Jueces y sus respectivos suplentes, requisitos (p.38 y39)
Financiar la función judicial con al menos el 5% de los ingresos fiscales (p.39)
Establecer el cobro de tasas judiciales excepto en los juicios penales, alimentos forzosos y laborales cuando sean propuestos por el
trabajador (p.39)
Eliminar los Registros de la Propiedad y encargar sus deberes y derechos a los Departamentos de catastros municipales (p.40)

Facultar al Consejo Nacional de la Judicatura para nombrar al Fiscal General de la Nación. Duración (p.52)
268                     

Asamblea mujeres 
de Quito

Establecer que las resoluciones de los jueces de paz son revisables si violan derechos humanos (p. 68). Regular sobre los casos de delitos
sexuales y violencia familiar en el sistema procesal (p.69). Crear como órganos de la FJ la escuela de jueces y la policía judicial (p.72).
Paridad  en la conformación de la FJ. (p.69). Reconocer el control social del funcionamiento de la FJ. Magistrado de CSJ 40 años (p.70)

272                 
Severiano Camacho

Título X De la función judicial (p. 33-36). De la organización y funcionamiento. Propuesta de reforma integral con articulado.

273                                         
Asomavisión

Realizar concursos de merecimientos con supervisión de veedurías, para la integración de la Función Judicial y Ministerio Público (p.2)

Integrar un Sistema Nacional de Administración de Justicia conformado por Función Judicial, Ministerio Público, Defensoría Pública y
Régimen Penitenciario (p.5)
Rebajar el número de Magistrados de la CSJ, duración seis años, cooptación como método (p.5)
Ratificar el Consejo Nacional de la Judicatura como órgano administrativo y disciplinario de la Función Judicial (p.6)
Asignar mayor presupuesto a la función (p.6)
Aumentar Juzgados de la Niñez, Tribunales Penales, Juzgados de Familia, y promover la mediación y la oralidad (p.6)
Fortalecer los programas de PVT y Departamentos Médicos Legales (p.7)
Señalar que los organismos encargados de la Política Penitenciaria ecuatoriana son: El Consejo Nacional de Rehabilitación Social, la 
Dirección Nacional de Rehabilitación y los Centros de Rehabilitación Social. Características, funciones (p. 16)

Hacer efectivos los regimenes de prelibertad, libertad controlada y rebajas de penas (p. 16 y 17)
Impulsar las repatriaciones de internos extranjeros (p.17)
Crear la oralidad y eliminar los juicios ordinarios (p.12)
Sancionar a daños y perjuicios en la misma sentencia condenatoria por delito penal (p.12)
Dejar sin efecto la caducidad del derecho Penal y la acumulación de penas (p.12)

Textos concretos265                                                                                                                                         
Una patria para 

todos . Ab. Oswaldo 
Lucero

281                                                          
Asociación de 

Mujeres del Ecuador

244                              
Asociación de 
Jubilados y 

Pensionistas del 
Guayas 

257                      
Comité Permanente 
por la Defensa de 
los Derechos 
Humanos



284                  
Manuel Ullauri y 

otros

Crear tribunales sin rostro para juzgar a delincuentes peligrosos. Sancionar al que tiene más de dos detenciones. Sancionar al profesional
que defiende el delito. Establecer la pena capital si el delincuente demuestra ser peligroso. 

289                                                             
Movimiento 

Independiente de 
Profesionales del 

Ecuador

Renovar la estructura total del poder judicial en todos sus estamentos (p.3) 

Administrar justicia a través de dos sistemas: cortes de ley y cortes socio-económicas, conformadas por cortes menores a nivel municipal y 
local, cortes supremas estatales  y la corte suprema federal (p.3)
Dividir las cortes socioeconómicas en: cortes tutelares, de asuntos educativos e industriales y tecnológicas (p.3)
- Elegir a los Magistrados de la Corte Suprema por voto universal (p.7)
- Elegir la Corte Suprema de Justicia a los miembros del Consejo Nacional de la Judicatura (p.7)

310                                 
Iván Carrera 
Cárdenas

- Crear una fiscalía de la corrupción, con la potestad de intervenir como sujeto procesal en los juicios penales contra personas involucradas
en investigaciones de corrupción (p.1)

- Crear el Sistema de Jurados en los juicios por delitos penales (p.2)
- Incluir como requisito para ser Magistrado de la Corte Suprema que el candidato debe haber ejercido el cargo de juez en cualquier sala,
tribunal o juzgado del país (p.2).
- Establecer que los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia estarán sujetos a un período fijo de 5 años en relación a la duración de sus
cargos.
- Establecer concurso de merecimientos y oposición previo al nombramiento de Magistrados, jueces, funcionarios y empleados de la función
judicial (p.3)
- Conformar al Consejo Nacional de la Judicatura con delegados de las Universidades más prestigiosas del país con más de 15 años de
funcionamiento de sus facultades de Jurisprudencia (p.4)

339                               
Sergio Eguiguren

Despartidizar las cortes de justicia.

Regular y limitar el Amparo Constitucional (p.1)
Incorporar los Tribunales Distritales a las Cortes Superiores (p.1)
Reorganizar el Poder Jurisdiccional a nivel Nacional, Regional, Provincial, Municipal y Parroquial (p.6)
Establecer mecanismos de cooptación (p.6)
Compaginar con la justicia indígena (p.6)
Establecer sistemas prejudiciales de mediación (p.6)
Instaurar juzgados de caminos, agua, tierra, bosques y minería (p.6)

370                                        
Cámara de 

industriales de 
Pichincha

Reducir número de magistrados de la CSJ. Establecer límite de edad. Reestructurar carrera judicial por méritos. Consagrar mecanismos
alternativos. 

Integrar a los Notarios y Registradores de la propiedad al Poder judicial (p.17)
Seleccionar los jueces de ternas conformadas por las Asambleas cantonales (p.17)
Suprimir las facultades del Congreso para designar al Contralor, Fiscal General y otros funcionarios (p.19)

352                                                      
Paula Subía

294                                      
Luis Bolívar Bolaños

276                                                
Movimiento 

Independiente 

335                   José 
Luis Orellana

Crear un Tribunal Supremo Nacional de Justicia que estará conformado por 5 ciudadanos que no sean abogados y que no sean afiliados a
los partidos políticos, los cuales serán elegidos popularmente. Este Tribunal tendrá como función el control a la Corte Suprema y podrá
modificar las sentencias que hayan violados las leyes, la Constitución y los instrumentos internacionales (P.1)

302                             
Movimiento 

perjudicados por la 
Justicia

376                              
Aníbal Puga Peña

363                                        
Prefecto Provincial 

de El Oro                                     

Textos concretos

Textos concretos, salvo para el tema de Jurados

Se desarrollan algunos criterios más sobre el sistema 
judicial 



- Eliminar la disposición que establece que los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia sean vitalicios. (p.7)
- Aumentar el presupuesto de la función judicial de modo que en el mismo ritmo del crecimiento poblacional, crezca el sistema judicial (p.8)

- Establecer que la designación de los Magistrados de la Corte Suprema sea realizada por una Comisión integrada paritaria e igualitariamente
por representantes de las funciones legislativa, ejecutiva y judicial, previo concurso de oposición  y contando con veedurías ciudadanas (p.8)

Reducir la edad de responsabilidad penal a 16 años (p.4)
Permitir la concesión a privados del servicio de administración de centros de rehabilitación del país (p.4)
Ratificar a la actual Corte Suprema de Justicia (p.13)

393                   
Consejo Nacional 

Niñez

Asegurar administración de justicia independiente, gratuita, ágil y eficiente. Crear jueces especializados en niñez y adolescencia penal y civil.
Asegurar defensoría pública, con énfasis en niñez y adolescencia. 

- Establecer límite de edad para ser Magistrado de la Corte Suprema de Justicia (ser mayor de 45 y menor se 76 años) (p.18)

- Incluir dentro de los requisitos para ser Magistrados de la Corte Suprema de Justicia: no haber participado activamente en política como
miembro de directivas de partidos o movimientos por un tiempo mínimo de 5 años; no ser moroso del Estado, no haber sido abogado
patrocinador o defensor de sindicados por delitos de narcotráfico, no haber sido defensor, apoderado, socio de estudios jurídicos o empresas
nacionales o extranjeras que tengan litigio con el Estado o sus instituciones, etc. (p.18 y 19).

- Que las vacantes de Magistrados sean llenadas por candidatos que se sometan a un concurso de merecimientos y oposición (p.19).

- Establecer que el Estado destinará a la Función Judicial, no menos del 3% del total del presupuesto general del Estado (p.20).

- Establecer la carrera de los funcionarios y empleados del Ministerio Público (p.21).
Determinar períodos fijos para magistrados (8 años), reducir número, establecer mecanismo de designación con participación de
organizaciones sociales vinculadas con el derecho mediante concurso de méritos y oposición. 

Tipificar delito de violación a la constitución. 
426                            

Asociación de 
mujeres docentes 
universitarias de la 

Universidad 
Nacional de Loja 

Reorganizar la Corte Suprema, Cortes Superiores y juzgados con base a concursos de merecimientos limpios (p.2)

- Establecer un sistema de jurados
- Crear Salas de la Corte Suprema de Justicia Regionales (p.3)

429                              
Hugo Peñafiel 

Salazar

- Prohibir que las autoridades de los pueblos indígenas administren justicia (p.6)

- Establecer que las registradurias de la propiedad, notarias y más similares serán parte de la unidad jurisdiccional bajo el control
administrativo del Consejo de la Judicatura. Todos los ingresos que provengan de registros, tasas ingresará a la cuenta de la Función Judicial
(27)

- Establecer la creación de una sala electoral en la Corte Suprema de Justicia (p.28)
- Establecer la creación de una sala de lo constitucional en la Corte Suprema de Justicia (p.28)  

390                                            
Deyanira Camacho 

Toral 

Textos concretos

Textos concretos

Textos concretos

Establecer autonomía económica y administrativa. Devolver funciones del CNJ a CSJ. Incorporara la auditoria pública a la tarea judicial. 

385                 
Cámara de la 

Construcción de 
Quito

397                        
Claro Movimiento 
Transparente

428                                                                       
Ex Prefecto 

432                          
Facultad de 

Jurisprudencia de la 
Universidad Central

425                                    
Universidad de Loja



Despartidización de la Justicia. Concursos públicos y de merecimientos (p.11)
Crear un control constitucional especializado (p.11)

455                     
CONFEMEC- 

AZUAY 

Establecer  la elección universal de los magistrados de las Cortes de Justicia y del Consejo Nacional de la Judicatura (p.5)

486                         
Froilán Ricaurte

Elegir jueces y agentes fiscales y miembros del CNJ

487                                                                                         
Clever Sánchez

Encargar al Presidente de la Nación la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia. Los gobernadores provinciales serán presidentes de las 
Cortes Supremas Provinciales. Tribunales militares se mantienen. Los demás jueces serán nombrados dentro del propio estamento. (p.1)

Tener título de doctor en jurisprudencia para ser candidato a Magistrado de la CSJ. Duración 6 años, renovados por cooptación (p.1) 

Sancionar a jueces y abogados que sean responsables de actuaciones indebidas (p.1)
504                       

Elias Faour
Crear Facultad de Justicia o Escuela de Jueces. Los graduados ocuparían judicaturas. 

Renovar la Corte de Justicia mediante cooptación (p.2)
Integrar a la Corte Suprema de Justicia una sala de justicia electoral y una sala de control constitucional (p.2)

572                      Eli 
Montesdeoca

Establecer una sanción penal por incumplimiento de la Constitución (1 a 5 años).

580                     
Unión de 

educadores 
nocturnos de 
Pichincha

Establecer que las resoluciones de la Defensoría del Pueblo tendrán el carácter de obligatorio para las partes y, si no se cumplen en 10 días,
se tomarán acciones contra los responsables. 

Conformar el Minsiterio Público con tres niveles de personal. Investigadores, fiscales y administrativos. Transitoria para constituir la policía 
judicial en investigadores (p.1)
Integrar la función judicial mediante concurso público de méritos y oposición (p.1)
Integrar las notarias a la función judicial (p.1)
Pasar los registros de la propiedad a los Municipios (p.1)
Eliminar las tasas judiciales (p.1)

592                   UNE 
DEL AZUAY

- Elegir a los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia por votación popular (p.3)

594                     
Coordinadora 

Trabajadores del 
Austro

Despartidizar la justicia. 

- Establecer en el ámbito de la función judicial, lo siguiente:
Gratuidad de la justicia (p.4)
Que el Consejo Nacional de la Judicatura tenga una nueva estructura de órgano de gobierno, administrativo y disciplinario, con adecuada
integración para que no esté conformada por sectores involucrados en la administración de justicia (servidores judiciales) (p.4)

Que los Colegios de Abogados y la Federación Nacional de Abogados puedan nominar candidatos a Magistrados, Jueces y funcionarios
judiciales, así como, del Tribunal Constitucional (p.4)

491                                               
Pedro Chauvín 

Hidalgo

517                                    
Patricio Peña

591                                                                  
Angel Gastón Mera 

Bravo

552                                                      
Federico Gonzuela

- Establecer que los empleados de las notarías y de los registros de la propiedad del país formen parte de la función judicial y que tengan un
sueldo fijo como cualquier funcionario judicial (p.1)

600                         
Federación Nacional 

de Abogados

 Textos concretos

436                                          
Asociación de 

Bancos Privados del 
Ecuador



Que los Notarios y Registradores de la Propiedad y Mercantil deben ser funcionarios judiciales con sueldo (p.5)
Que los Magistrados y Jueces del Poder Judicial deben ser electos para un período de 6 años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente (p.5)

Fortalecer la Defensoría Pública Nacional
Que el presupuesto de la Función Judicial no podrá ser menor al 5% del Presupuesto General del Estado (p.6). 
Legitimar la Corte Suprema actual (p.2)
Fortalecer la independencia judicial. Concurso de méritos y conocimientos, requisitos académicos, disminución de edad (p. 2)

Prohibir a los Jueces, magistrados y Ministros que integren la Federación Nacional de Servidores (p.2)
- Derogar el sistema de jueces vitalicios, eligiéndolos para un período de 9 años con renovación parcial cada 3 años
- Oralidad de los procesos judiciales (p.5)

619                                                                             
Juntas Parroquiales 

del Azuay

Garantizar la despartidización de las Cortes conformándolas con personas que no pertenezcan a PP (p.2)

620                            
Acuerdo Progresista

Despartización de la función judicial (p.10)

Los miembros del registro de la propiedad deben ser considerados funcionarios judiciales con una remuneración fija. P.1

El registro de la propiedad debe ser un organismo de control adscrito a la Función Judicial  P.4

622                     
Esquel

Crear la defensoría pública, autónoma, con un Director Nacional designado por un Comité de Selección, con experiencia en gerencia y que
intervenga en asuntos que afecten a vulnerables, como presos y pobres. 

Establecer tribunales constitucionales provinciales o regionales, integrados por especialistas en derecho constitucional, designados mediante
concurso.
Crear división territorial por regiones

634                          
Alexander 
Zambrano

Establecer la mediación como medio alternativo de solución de conflictos obligatorio. 

- Establecer que la selección y la remoción de los jueces de la Corte Suprema de Justicia este ajeno a presiones e injerencias de los partidos
políticos (p.3)
- Establecer que la Corte Suprema de Justicia estará conformada por 9 miembros nombrados por el Presidente de la República, previa
aprobación por las 2/3 de los miembros del Congreso Nacional (p.5)
- Crear Corte Distritales de Apelación (p.5)

643                     
Frente de 

Profesionales 
Independientes de 

Manabí

- Suprimir el Consejo Nacional de la Judicatura (p.6)

Prohibir el uso de fueros policiales o militares para investigar y enjuiciar a los responsables de violaciones de DDHH (p.1)
Exigir como requisito para ser juez o magistrado ser doctor en jurisprudencia e impedir que Cortes o judicaturas funcionen en lugares ajenos
a la función judicial (p. 6)
Incluir 3 disposiciones transitorias referidas a el nombramiento de funcionarios judiciales y de control y su mantenimiento en el cargo de los 
actuales, traspaso de jueces de la función ejecutiva a la función judicial, garantías constitucionales se resolverán en primera instancia por 
jueces constitucionales y en segunda y definitiva por la Corte Constitucional (p.7)
Permitir mediante ordenanzas decidir sobre la administración y explotación de minas, la conservación de bosques en los municipios
amazónicos (p.1)

  648                    
CEDHU

649                 
Municipalidad de 

608                          
Clave Democrática

631                                         
Universidad San 

Gregorio

603                                                                                   
Carlos Castro Riera

639                                  
Alberto Caicedo 

Cedeño

621                Edison 
Idrovo Correa

Textos concretos



Incorporar como asignatura de educación básica y media la asignatura de "aspectos legales" (p.1)
Priorizar las áreas de cuencas hidrográficas (p.1)
Suprimir los Consejos Provinciales (p.1)
Unificar el poder judicial integrando a él a las Cortes Militar y Policial (p.3)
Designar la sede del Poder Judicial a Manta (p.3)

Fortalecer la autonomía de la función judicial (p.14)
Reformar la estructura y función de la Fiscalía (p.14)
Despartidizar y despolitizar la elección del Fiscal General de la Nación que deberá ser elegido por el Consejo Nacional de la Judicatura (p.14)

Eliminar los fueros especiales de juzgamiento de la fuerza pública (14)
Desarrollar la Defensoría Pública. Criterios de organización (p.14)

652                      
Universidad de 

Guayaquil, Facultad 
de Jurisprudencia

Establecer gratuidad de justicia en casos laborales.

653                           
Julio Suárez Suárez

Establecer y hacer respetar la unidad jurisdiccional (p.1)

- Establecer que los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia sean designados por votación popular (p.1)
- Establecer la unidad jurisdiccional (p.1)

655                     
Asociación de 
Secretarios 
Judiciales de 
Jefaturas y 

Tenencias Políticas 
de Pichincha

- Establecer que las tenencias políticas se conviertan en los nuevos juzgados de paz y conjuntamente con los funcionarios administrativos y
las partidas presupuestarias pasarán a depender de la función judicial (p.3)

651                
Gobierno Nacional 

Municipalidad de 
Centinela del 

Cóndor

 650                      
Consorcio de 

Municipios de Napo 
y Santa Clara

654             FEDHU


